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SESION EXTRAORDINARIA 1 

009-2025 2 

Sesión extraordinaria número 009-2025 celebrada por el Concejo Municipal del Distrito de 3 

Tucurrique, al ser las dieciocho horas del veinticuatro de enero del dos mil veinticinco. Con la 4 

asistencia de los señores (as):  5 

Presidenta Municipal Ligia Trejos Sánchez 6 

Síndico Suplente: Giovanni Núñez Camacho  7 

CONCEJALES PROPIETARIOS                                              CONCEJALES SUPLENTES   8 

Jony Gamboa Sanabria                    Marlon Osvaldo Araya Vega                                                                                      9 

Vanessa Segura Solano                                                            María José Rojas Solano     10 

Alejandra Carvajal Araya  11 

Magaly Fernández Arguello                                                      Guillermo Navarro Díaz 12 

Ausentes con justificación.   13 

Ausentes sin justificación:  El Concejal Giovanni Núñez Camacho- Sindico Suplente, no 14 

justifica su ausencia a esta sesión municipal.  15 

FUNCIONARIOS   16 

Intendente Municipal Héctor Agüero Luna   17 

Vice Intendenta. Silvia Vega Irola 18 

Secretaria. Rocío Portuguez Araya 19 

Visitantes: No hubo.   20 

Oyentes: No hubo. 21 

Articulo I. 22 

Orden del Día 23 

Artículo I. Orden del día  24 

Artículo II. Apertura de la Sesión  25 

Artículo III. Comprobación del quórum  26 

Articulo IV. Capitulo Único  27 

Artículo V. Acuerdos  28 
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Artículo VI. Cierre de sesión  1 

Articulo II 2 

Apertura de la sesión 3 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Buenas noches damos inicio a la 4 

sesión extraordinaria 009-2025, hoy 24 de enero del 2025, al ser las dieciocho horas con 5 

quince minutos.   6 

Artículo III. 7 

Comprobación de quórum 8 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal procede a realizar la comprobación 9 

del quórum; se cuenta con quórum suficiente. 10 

Artículo IV. 11 

Capítulo Único 12 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Tiene la palabra señor Intendente 13 

Municipal.  14 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal. Esta sesión se convocó con el fin de analizar 15 

al Resolución al Recurso de Revocatoria presentado por la Empresa Piedra y Ureña Asesores 16 

Financieros y Constructores Sociedad Anónima, sobre la adjudicación que se dio el puente del 17 

Sitio Contratación 2024LD-000015-4040200001 promovido por este Concejo Municipal de 18 

Distrito para “Diseño y Construcción del Puente en la red vial del Distrito de Tucurrique “, es 19 

un proyecto de ciento cuarenta millones de colones, se le adjudico a la empresa Constancia 20 

Umaña Arroyo, el 19 de diciembre del 2024. La licitación lleva tanto diseño como construcción, 21 

entonces nosotros como administración gracias al trabajo que hizo la UTGVD, en este caso 22 

Felipe, nos asesoramos un poco con un proveedor que tienen varios años de experiencia, 23 

entonces vamos a presentar una resolución que le vamos a presentar a continuación, no es 24 

una resolución antojadiza, si no que contiene criterios legales que al final resolvimos entre 25 

Felipe como  Ingeniero y el proveedor quién nos asesoró, es un proveedor de muchos años de 26 

la Municipalidad de Turrialba. Procedo a dar lectura a continuación: 27 

 28 
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Sr Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Quiero aclararles que esta empresa Piedra y 1 

Ureña Asesores Financieros y Constructora Sociedad Anónima, puede agotar esta vía 2 

administrativa que es este Recurso de Revocatoria, si ellos no están conforme con la respuesta 3 

que estamos dando  pueden acudir a una última instancia que es el Tribunal Contencioso 4 

Administrativo, que ellos también tiene esa posibilidad en dado caso que presenten un 5 

contencioso administrativo pues claramente el proyecto se pauta, se va a juicio, si se gana 6 

excelente, si se pierde ellos lo resolverán conforme ellos consideren en derecho. Le pongo el 7 

escenario completo a como puede ser que ellos decidan no ir al Contencioso Administrativo y 8 

se quedan conformes con la respuesta que les estamos dando, que me parece que es una 9 

respuesta que nosotros lo vimos de manera adecuada, al final de cuentas a ninguna de las 10 

dos empresas que están en este proceso lo conocemos, no hay una relación de cercanía con 11 

ninguna de las dos. Pero esto, es para darles un poco de panorama a ustedes.  12 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Alguien tiene alguna consulta, algún 13 

comentario sobre lo expuesto por el señor Intendente Municipal. 14 

Concejal Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario De momento, todo lo que don Héctor 15 

explico me queda muy claro.  16 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal. Correcto y además de eso la 17 

documentación procede del ente rector, del CFIA está dando fe que se cuenta con la 18 

experiencia. Algún otro de los Concejales que tenga alguna, si no le concedo la palabra a don 19 

Héctor.  20 

Concejal Vanessa Segura Solano- Regidora Propietaria. De mi parte todo claro, ninguna 21 

duda.  22 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Precisamente se convocó a esta sesión 23 

extraordinaria por tratarse de un tema importante y también por un tema de tiempo para la 24 

adjudicación que no queremos que se nos alargue el tiempo. De mí parte, muy tranquilo el 25 

recurso que se les presenta, si hay alguna duda pueden ver los demás documentos.  26 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal. Perfecto, muchas gracias procedemos 27 

como lo hemos hecho siempre indican su nombre y en firme, para agilizar el trámite. 28 
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ACUERDO UNICO 1 

 Considerando:  2 

La recomendación emitida por la Intendencia Municipal, Héctor Agüero Luna, la cual propone 3 

el rechazo del recurso de revocatoria presentado por la empresa Piedra y Ureña Asesores 4 

Financieros y Constructores S.A. 5 

El análisis exhaustivo de los argumentos expuestos por Piedra y Ureña Asesores Financieros 6 

y Constructores Sociedad Anónima en su recurso, así como las evidencias y fundamentos 7 

legales pertinentes. La legalidad y transparencia del proceso de adjudicación llevado a cabo, 8 

que respaldan la decisión de adjudicar el contrato al oferente Constancio Umaña Arroyo. 9 

POR LO TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL, EN CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y 10 

COMPETENCIAS, ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES: 11 

PRIMERO: Acoger la recomendación emitida por la Intendencia Municipal. SEGUNDO: 12 

Rechazar el recurso de revocatoria planteado por Piedra y Ureña Asesores Financieros y 13 

Constructores Sociedad Anónima. TERCERO: Confirmar el acto de adjudicación dictado en 14 

favor del señor Constancio Umaña Arroyo, declarando SIN LUGAR el recurso de revocatoria 15 

presentado. CUARTO: Notificar a las partes interesadas sobre la presente decisión y proceder 16 

conforme a lo establecido en la normativa vigente. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE 17 

DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS 18 

REGIDORES TREJOS SANCHEZ, GAMBOA SANABRIA, SEGURA SOLANO, 19 

CARVAJALA ARAYA, FERNANDEZ ARGUELLO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 20 

APROBADO EN FIRME. 21 

Cierre de sesión 22 

Al ser las dieciocho horas con 46 minutos el señor Presidente da por concluida la sesión 23 

municipal.   24 

 __________________________                                  ______________________________  25 

Ligia Trejos Sánchez                                                                    Rocio Portuguez Araya   26 

PRESIDENTE MUNICIPAL                                            SECRETARIA MUNICIPAL.27 

 28 


